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RESUMEN 

La presente investigación tiene como título “Gestión del trabajo remoto en una Sala 

Superior del Poder Judicial, año 2022”, y como objetivo general “Conocer la forma 

en que se llevó a cabo la Gestión del Trabajo remoto desarrollado en tiempos de 

pandemia en la Sala Civil de Ayacucho, año 2022”; describir cómo se realizó la 

Gestión de Planeación del trabajo remoto realizada en tiempos de pandemia, en la 

Sala Civil de Ayacucho, narrar cómo se organizaron para la Gestión del trabajo 

remoto, realizada en tiempos de pandemia en la Sala Civil de Ayacucho, describir 

cómo se llevó a cabo la dirección de la Gestión del trabajo remoto, realizada en 

tiempos de pandemia en la Sala Civil de Ayacucho y describir cómo se llevó a cabo 

el control de la Gestión del trabajo remoto, realizada en tiempos de pandemia en la 

Sala Civil de Ayacucho. Metodológicamente la investigación se definió de tipo 

cualitativa, de diseño fenomenológico, se consideró como participantes a 10 

trabajadores comprometidos con la gestión de Justicia en la Sala Civil de Ayacucho, 

se hizo uso de la técnica de entrevista e instrumento guía de entrevista, y se 

desarrollo bajo cuatro etapas, planificación, organización, dirección y control. 

Palabras clave: Trabajo Remoto, Gestión, Pandemia, Poder Judicial y Sala Civil. 



vii 

ABSTRACT 

This research has the title "Management of remote work in a Superior Chamber of 

the Judicial Power, year 2022", and as a general objective "To know the way in 

which the Management of Remote Work developed in times of pandemic in the 

Chamber was carried out. Civil of Ayacucho, year 2022”; describe how the 

Management of Remote Work Planning was carried out in times of pandemic, in the 

Civil Chamber of Ayacucho, narrate how they were organized for the Management 

of remote work, carried out in times of pandemic in the Civil Chamber of Ayacucho, 

describe how they were carried out the direction of the Management of remote work, 

carried out in times of pandemic in the Civil Chamber of Ayacucho and describe how 

the control of the Management of remote work, carried out in times of pandemic in 

the Civil Chamber of Ayacucho, was carried out . Methodologically, the research 

was defined as qualitative, with a phenomenological design, 10 workers committed 

to the management of Justice in the Civil Chamber of Ayacucho were considered 

as participants, the interview technique and interview guide instrument were used, 

and it was developed under four stages, planning, organization, direction and 

control. 

Keywords: Remote Work, Management, Pandemic, Judicial Power and Civil 

Chamber. 
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I. INTRODUCCIÓN

A nivel mundial se vivió una crisis generalizada y de una forma muy abrupta se 

ingresó en una situación de emergencia sanitaria por el virus de la COVID-19, 

originando el aislamiento social obligatorio; en este contexto, gran parte de la fuerza 

laboral debió quedarse en casa y trabajar a distancia (Fue tan inesperado que nadie 

imaginó las difíciles consecuencias que causó). Ante lo señalado, los organismos 

internacionales, nacionales que velan por la seguridad sanitaria decretaron 

implementar en forma acelerada el trabajo remoto. Con respecto a lo mencionado, 

Diaz (2017) realizó una investigación sobre la gestión desarrollada por las 

instancias públicas del estado, así como del sector privado empezaron a enfrentar 

problemas, ocasionadas por el comportamiento agresivo de COVID-19, las 

medidas de aislamiento, inamovilidad y otras para disipar el contagio, hizo que la 

gestión pública asumiera desafíos no programados, ni planificados como para 

administrar justicia en medio de la pandemia, sin embargo las instituciones tomaron 

iniciativas para organizar y contribuir con la reconstrucción en la sociedad, con la 

convicción de que aun en tiempos de crisis se pueda ofertar servicios equitativos, 

transparentes y oportunos. 

A nivel nacional, el trabajo remoto surge como medida excepcional a raíz de 

la emergencia sanitaria dispuesta por gobierno nacional a través del Decreto 

Supremo Nº008-2020-SA, y que posteriormente mediante Decreto de Urgencia 

Nº026-2020, se procedió con la regulación del trabajo remoto para ser aplicado en 

la emergencia sanitaria, específicamente a los servidores públicos y privados. 

A nivel local, en Ayacucho, el Sistema del Poder Judicial en lo Civil, asumió 

el trabajo remoto para la gestión de justicia en un inicio bajo la adecuación de un 

estado de emergencia y para el presente año bajo directivas emanadas por la Sede 

Central del Poder Judicial, a través de lineamientos y reglamentos incorporados en 

el camino del aprendizaje de esta nueva forma de trabajo. 

Por lo mencionado en la problemática, se planteó el problema general: ¿De 

qué manera se llevó a cabo la Gestión del Trabajo remoto en tiempos de pandemia 

en la Sala Civil de Ayacucho, año 2022? Adicionalmente se plantearon los 

problemas específicos: ¿De qué manera se realizó la Planeación de la Gestión del 

trabajo remoto, en tiempos de pandemia en la Sala Civil de Ayacucho, año 2022?, 
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¿Cómo se Organizaron para la Gestión del trabajo remoto, en tiempos de pandemia 

en la Sala Civil de Ayacucho, año 2022?, ¿Cómo se llevó a cabo la Dirección de la 

gestión del trabajo remoto, en tiempos de pandemia en la Sala Civil de Ayacucho, 

año 2022?, ¿Cómo se efectuó el Control de la gestión del trabajo remoto, en 

tiempos de pandemia en la Sala Civil de Ayacucho, año 2022?. 

La investigación planteada asume justificación teórica, que considera 

acopiar, comprender y analizar todo lo conocido respecto a las variables en estudio, 

para a partir de ello alcanzar resultados que aporten nuevas ideas. Por otro lado, 

se presenta una justificación práctica, toda vez que evidencia una gestión de justicia 

en tiempos remotos, los mismos que al ser expuestos y socializados aportaran a 

reorientar el proceso de adjudicatura en forma remota. Por último, se presenta una 

justificación de índole metodológica, dado que el diseño empleado en la 

investigación y los instrumentos utilizados, pueden ser empleados en futuras 

investigaciones dentro de instancias judiciales con similares o idénticas 

problemáticas.  

Se estableció el siguiente objetivo general: Conocer la forma en que se llevó a cabo 

la Gestión del Trabajo remoto desarrollado en tiempos de pandemia en la Sala Civil 

de Ayacucho, año 2022. Adicionalmente se plantearon los objetivos específicos: 

Describir cómo se realizó la Gestión de Planeación del trabajo remoto en tiempos 

de pandemia, en la Sala Civil de Ayacucho. Narrar cómo se Organizaron para la 

Gestión del trabajo remoto, en tiempos de pandemia en la Sala Civil de Ayacucho. 

Describir cómo se llevó a cabo la Dirección de la Gestión del trabajo remoto, en 

tiempos de pandemia en la Sala Civil de Ayacucho. Describir cómo se efectuó el 

Control de la Gestión del trabajo remoto, en tiempos de pandemia en la Sala Civil 

de Ayacucho. 
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II. MARCO TEÓRICO  

A continuación, se presenta los fundamentos teóricos que dan soporte al estudio 

propuesto, como son precedentes de investigaciones científicas relacionadas a los 

temas trabajo remoto en las instituciones judiciales, desde el ámbito internacional, 

nacional, así como un marco teórico que respalda la propuesta y que a su vez 

permitirá, ampliar el conocimiento en proceso, comprensión, análisis y 

contrastación de los resultados obtenidos en la presente investigación y lo 

avanzado por la ciencia. 

En este sentido Irusta (2020) realizó una investigación en el país vecino de 

Argentina, con el objetivo de explorar el ambiente organizacional dentro del periodo 

de distanciamiento y aislamiento preventivo con carácter obligatorio, que originó el 

apresuramiento en la implementación del trabajo en la modalidad remoto; utilizando 

una metodología cualitativa, teniendo como resultado la exigencia a los señores 

Fiscales, Jueces y todos los intervinientes dentro de la gestión del sistema de 

justicia, a acelerar e incrementar sus labores normales. En sus conclusiones, 

determinó la identificación de factores estimulantes, impulsores o retractores que 

en momentos no serán controlables por la organización y/o los teletrabajadores, 

precisando el escenario de trabajo remoto. 

Por su parte Méndez (2021) en su investigación efectuada, señala como 

objetivo principal describir el panorama del teletrabajo, a manera de conocer sobre 

la realidad de esta nueva modalidad de trabajo, identificando ventajas y desventajas 

del mismo. Utilizó el enfoque cualitativo de manera interpretativa, a través del 

instrumento de la entrevista y grupos focales de discusión. Se obtuvo como 

resultado que esta modalidad de trabajo dentro del actual contexto que se atraviesa 

el trabajador mostró una resistencia al cambio, presentando dificultades para 

garantizar la operatividad del trabajador en cuanto a la falta del servicio de internet 

o falta de un equipo tecnológico óptimo para desarrollar sus actividades. Como 

conclusiones se tuvo la importancia de la comunicación entre empleador y 

empleado para poder lograr un compromiso institucional, y así generar un 

monitoreo constante de la salud de los trabajadores. 
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Por su lado Quispe (2021) al llevar a cabo su estudio sobre la gestión de 

calidad educativa y trabajo remoto, tuvo como objetivo las experiencias educativas 

remotas, documentos aprobados y publicados entre 2016 y 2020; utilizó un proceso 

metodológico biométrico o sistematización biométrica para fines de establecer una 

rigurosa aplicación del método. Obteniendo como resultados destacados la 

adecuada gestión con calidad, para fines de crear impactos positivos y razonables; 

y como conclusiones más significativas de este trabajo fue la efectividad del trabajo 

remoto sujeta a la elaboración de estructuras virtuales inteligentes y eficientes que 

sin duda suma nuevos saberes y prácticas en el campo laboral, especialmente de 

gestión en la institución pública.  

De la misma manera, Arriola y otros (2021) en su estudio de investigación 

analizaron la eficacia del trabajo remoto dentro del poder judicial, específicamente 

del Segundo Juzgado de Paz Letrado Laboral de Lima Este, cuyo objetivo se centró 

en el estudio y análisis acerca del trabajo remoto y su eficacia dentro del sistema 

de justicia peruano, utilizando para ello el método cualitativo, y obteniendo como 

resultado prácticas sistematizadas para potenciar y modernizar el trabajo remoto a 

favor de la población que demanda atención oportuna en sus procesos judiciales. 

Concluye; que la gestión de justicia debe tener continuidad aun con restricciones a 

causa de la pandemia, sin que ello involucre disminuir la calidad en la gestión, 

recomendando que dicha gestión debe tener una continuidad al evidenciar ventajas 

dentro del sistema de justicia. 

Asimismo, Vásquez (2019) en su investigación efectuada centró como 

objetivo principal la necesidad de demostrar cómo se encuentra el teletrabajo 

dentro del sector público en Perú; para lo cual se tuvo el enfoque cualitativo, siendo 

el instrumento utilizado la entrevista y revisión documental. Como resultado se 

obtuvo que la ley de teletrabajo para el sector público viene a ser muy joven por 

ende son utilizadas por pocas entidades e instituciones, para ello es necesario la 

elaboración de lineamientos y normativas que complementen las leyes referentes 

al trabajo y sus modalidades como el de a distancia.  

Arévalo (2020) en su investigación se centró a analizar la experiencia de 

gestión de los recursos humanos dentro de la Superintendencia Nacional de los 

Registros Públicos en tiempos de pandemia, trabajo que tuvo por objetivo entre 
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otros, determinar las secuelas ocasionadas por la pandemia dentro de la gestión, 

para lo cual, hizo uso del enfoque cualitativo; obteniendo como resultado el uso de 

instrumentos normativos emitidos por las entidades de gobierno como viene a ser 

directivas, protocolos y lineamientos que se emitieron por las instancias del 

gobierno, con fin de enfrentar la pandemia. Concluyendo que el análisis de los 

medios estratégicos realizados por los encargados de recursos humanos tuvo 

efectos en la planificación de políticas, organización de teletrabajo y la gestión de 

desarrollo y capacitación. 

Beltrán (2002) nos refiere que el trabajo remoto tiene su origen como el 

llamado teletrabajo, desarrollado entre la década de los 70’ en Norte América, a 

mérito de la llamada Crisis del Petróleo, lo que permitiera que en los años 80’ este 

país comenzará a emplear los primeros proyectos de esta nueva modalidad de 

trabajo como herramienta para los sectores de la población denominada vulnerable. 

Por su parte Moreno (2017) señala que no es sino hasta el año 2010, que se 

formalizó la nueva figura de trabajo remoto por intermedio del Telework 

Enhancement Act of 2010, ley mediante la cual se hace el requerimiento a todas 

las agencias de gobierno, que procedan con establecer el teletrabajo a sus 

trabajadores, previa autorización del jefe superior.  

De esta misma manera se puede mencionar a Soto (2019) quien en su 

estudio tuvo como objetivo el impacto generado en la implementación del 

teletrabajo en el INAPI, utilizando para dicho estudio la metodología cualitativa de 

carácter exploratorio- descriptivo; así mismo se obtuvo como una de las 

conclusiones que este tipo de trabajo tiene una ventaja potencial al evidenciarse 

una disminución de costos dentro de la organización y de la mano de obra, así 

como se observó un incremento en la producción laboral. 

Además, Díaz (2021) en su trabajo de investigación tuvo como uno de sus 

objetivos el de estudiar los méritos y deméritos existentes en la instauración del 

teletrabajo en las personas de 24 a 35 años de edad, y la influencia de este tipo de 

trabajo en el crecimiento laboral y familiar en los trabajadores. Para lo cual se 

planeó el diseño metodológico cualitativo con la finalidad de obtener resultados 

directos de la realidad de alcance descriptivo. La conclusión arribada en esta 

investigación, entre otros, es que se logró determinar las dificultades para poder 
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implementar esta nueva forma de trabajo en los colaboradores y a su vez que esta 

modalidad no es factible al cien por ciento en todas las áreas de la organización. 

Gutiérrez y Solano (2020) en su artículo científico cuyo objetivo principal fue 

la motivación y el desempeño laboral de la figura del teletrabajo dentro del contexto 

de la Covid19, realizada en Costa Rica; cuyo tipo de metodología fue el tipo básico, 

con enfoque mixto, aplicándose para ello como técnica la encuesta y el análisis 

documental. La conclusión de este artículo fue que la modalidad del teletrabajo 

efectuada dentro de la pandemia, dio como resultado positivo en cuanto a los 

factores de motivación y desempeño de los trabajadores, generando a su vez un 

cambio repentino en los trabajadores debido a la variación de la forma de jornada. 

Por su parte Flores (2020) en su investigación realizada tuvo como objetivo 

el desempeño laboral de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo 

de Ucayali bajo el marco de la Ley de Servir, para lo cual utilizó la investigación tipo 

básica y con diseño no experimental, empleando la recopilación de datos a través 

de la encuesta. Mostrando dicha investigación como resultado la existencia de una 

relación positiva entre la Ley Servir y el desempeño laboral; siendo la conclusión 

arribada que las capacitaciones realizadas en todos los niveles viene a ser 

determinantes para fines de lograr una eficiencia y eficacia por parte de los 

trabajadores públicos; así como las capacitaciones sobre la Ley Servir, contribuyen 

en la mejora del rendimiento de los trabajadores, lo cual favorece en cuanto a las 

metas trazadas por las instituciones.  

 En el Perú, un antecedente de la figura del trabajo remoto viene a ser el 

trabajo a domicilio el cual se encuentra normado dentro del Decreto Supremo N° 

003-97-TR, y que posteriormente, y a consecuencia de la emergencia sanitaria, se 

vio en la necesidad de adecuar e implementar el trabajo remoto de manera 

paulatina en las instancias de gobierno, como una solución a la crisis laboral y 

económica. (Ángel L. 2020) 

El Poder Judicial no fue ajeno a esta implementación del trabajo remoto, es 

así que empleando los denominados TIC’s inició con la modernización de sus 

actividades y servicios prestados a favor de la ciudadanía, para lo cual se dictaron 

diversas resoluciones administrativas y disposiciones reglamentarias, como viene 

a ser la Resolución Administrativa N° 000069-2020-P-CE-PJ, la misma que aprobó 
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el Reglamento denominado “Trabajo remoto en los órganos jurisdiccionales y 

administrativos del Poder Judicial”, con el fin de autorizar el trámite de las causas 

judiciales vía trabajo remoto en todas las Cortes Superiores del país, y así 

apaciguar la incertidumbre vivida por los justiciables respecto de sus demandas y 

solicitudes pendientes de atención; máxime, teniendo en cuenta el bajo nivel de 

confianza con el que cuenta el sistema judicial en nuestro país, esto debido a los 

altos niveles de retraso en la tramitación de los procesos y la corrupción advertida 

en algunas instancias. (Tapia 2020). 

Por otro lado, cabe hacer mención a la gestión, llamado también gestión de 

organización (Management), que en forma concisa viene a ser un conglomerado 

de conocimientos sistematizados, destinados a alcanzar los objetivos trazados, y 

que se encuentra estrechamente relacionada con el diseño, planeación, ejecución 

y control de las acciones, con el fin de conceder un ambiente laboral más eficiente 

y llevadero. (Fajardo, 2005). 

La planeación o denominado también planeamiento, viene a ser 

básicamente el desarrollo ordenado y diseñado para fines de lograr un determinado 

objetivo; es en esta etapa en la que se procede al análisis, fijarse pautas y trazarse 

metas, con el único fin de conseguir los objetivos fijados. 

La Planeación es la etapa en la que se procede a fijar los objetivos, así como 

las estrategias y capacidades de organización que debe desplegar una empresa, 

considerando para ello las oportunidades, fortalezas, debilidades y las amenazas. 

La Organización es la etapa del ordenamiento de los recursos y aplicaciones 

que se valoran necesarias para el cumplimiento del objetivo trazado, es también en 

donde se instituye la estructura necesaria para la vinculación racional de los 

recursos, a través del establecimiento de jerarquías, disposiciones y agrupación de 

actividades, con el fin de simplificar las funciones dentro de una empresa. 

En la etapa de dirección, se obtienen las metas y objetivos determinados en 

la etapa de planeación, esta obtención se produce gracias a un liderazgo, ejercida 

en base a decisiones y la delegación de funciones. También se analizan asuntos 

de motivación, comportamiento individual y grupal, entre otros temas. 
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En la etapa de control se mide el desempeño realizado en la etapa de 

dirección, el mismo que es comparado a través de las metas y objetivos 

determinados en la etapa de planeación; al identificarse algún error o desvío se 

toman medidas correctivas oportunamente. Esta etapa se encuentra vinculada con 

la mejora continua, por cuanto su labor es el seguimiento de lo implementado, 

corrigiendo en el camino las posibles desviaciones que se puedan presentar, y así 

mantener el sistema encaminado hacia el objetivo inicial. 
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III. METODOLOGÍA  

En este capítulo se tomará en cuenta los aspectos correspondientes a los pasos a 

seguir, tomando en cuenta la estructura metodológica correspondiente según la 

investigación. 

3.1 Tipo y Diseño de Investigación:  

De acuerdo a la finalidad que persigue el estudio es de tipo cualitativo cuyo 

propósito es extender el conocimiento acerca del trabajo remoto en la gestión de 

justicia en la Sala Superior de Justicia de Ayacucho Poder Judicial. Al extender los 

conocimientos sobre la gestión del trabajo remoto que conoceremos a través del 

presente estudio, permitirá que los gestores de justicia amplíen dicho conocimiento 

sobre la realidad que se vive dentro de la incorporación del trabajo remoto, lo que 

permitirá a su vez que los servidores cuenten con mayor criterio en el desarrollo de 

sus actividades. 

Acorde a lo referido Flick (2015) indica que la investigación cualitativa es 

utilizada principalmente dentro de las ciencias sociales, por los beneficios que 

otorga al generar interpretaciones amplias de la realidad, así como por el carácter 

indagatorio y analítico; motivo por el cual, a este tipo de investigación se le 

denomina hermenéutico o interpretativo. 

El desarrollo de la investigación dentro del enfoque cualitativo, se basa en la 

interpretación de las experiencias vividas por las personas analizadas y no de forma 

numérica, se analizarán a través de las entrevistas de los participantes y sus 

vivencias dentro del contexto en el que desarrollaron el trabajo remoto, que 

permitirá obtener un panorama más amplio y extenso de la realidad analizada en 

un contexto de pandemia. 

Diseño de investigación:  

El diseño de investigación previsto para el proceso de investigación cualitativa es 

el diseño fenomenológico, cuyos argumentos de la data se basaron en las 

experiencias individuales de los (10) diez trabajadores que conforman el equipo de 

la Sala Superior Civil de la Corte de Ayacucho, los mismos que participaran como 

unidades de investigación; a partir de lo cual se podrá caracterizar y conocer las 

evocaciones a través de las entrevista, las cuales fueron estrictamente individuales, 
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el diseño planteado permitirá comprender y describir la experiencia y conocimiento 

de los trabajadores frente al fenómeno a estudiar. 

Al respecto Flick, (2012) refiere que, en la investigación cualitativa, la 

relevancia es lo fundamental y tener en cuenta la relatividad de las teorías, como 

versiones del objeto que hay que reformular tiene que tener en cuenta con más 

seriedad la construcción de la realidad en el proceso de investigación a partir de los 

investigados. De igual manera Martínez (2018) refiere que este tipo de investigación 

permite conocer a las personas que intervienen y el fenómeno que se seleccionó 

para la investigación, donde el acopio de información es de forma independiente a 

través de entrevistas, que permite conocer, comprender y describir las experiencias 

y saberes de la persona frente al fenómeno analizado. 

3.2 Categorías, Subcategorías y Matriz de categorización: 

De acuerdo a los objetivos específicos se ha establecido (04) cuatro categorías de 

gestión del trabajo remoto dentro de administración de justicia (Planificación, 

Organización, Dirección y Control), a partir de ellas se presentan las siguientes 

categorías: Planificación: (Diagnóstico situacional de la Institución; Objetivos 

Institucionales; Estrategias Institucionales; Plan de Trabajo). Organización: 

(Recursos: infraestructura, equipos, insumos, medios y sistemas informáticos; 

Recursos humanos; Procesos: normatividad; Adecuación: alternativas, iniciativas). 

Dirección: (Organización del equipo Administración; Cumplimiento de metas 

Trabajo en equipo). Control: (Monitoreo Permanente, Contrastación de resultados, 

Medicación de eficacia y eficiencia). 

3.3 Escenario de estudio: 

Los escenarios de estudio serán los espacios tanto físicos y virtuales a través de 

los cuales interactúan los gestores que administran justicia en la Sala Superior Civil 

de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho. Los cuales ya existen para la gestión 

del trabajo remoto. 

3.4 Participantes:  

El grupo de participantes son los 10 trabajadores comprometidos con la gestión de 

Justicia en la Sala Superior Civil de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, 

conformados por: 03 jueces superiores, 01 relator, 01 secretario de sala, 03 
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asistentes de vocal, 01 asistente judicial y 01 auxiliar judicial. Todos los actores 

interactúan de manera directa e indirecta en la gestión del trabajo remoto 

desarrollado en el periodo 2022. 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 

La técnica a utilizar para la recolección de información será la entrevista, mediante 

el uso de una guía de entrevista. De acuerdo a ello Hernández y Mendoza (2018) 

refieren que el instrumento de guía de la entrevista permite realizar preguntas y 

conseguir información directa, de las unidades elementales de la investigación. 

3.6 Procedimiento:  

Los procedimientos efectuados para la elaboración de la investigación fueron en 

coordinación y presentación de la propuesta a los trabajadores que son parte del 

equipo que labora en la Sala Superior Civil de la Corte Superior de Justicia de 

Ayacucho. Posteriormente se revisó la literatura y antecedentes correspondientes, 

elaborándose posteriormente la matriz de categorización apriorística. Se hizo las 

entrevistas de manera virtual y se analizó los resultados con el software ATLAS TI.  

 

3.7 Rigor científico:  

El rigor científico estará demostrado por la metodología a utilizar para el acopio de 

la información a partir de las unidades de investigación para lo cual se utilizará una 

guía de entrevista desarrollada a partir de una matriz de categorización, elaborada 

considerando un marco teórico pertinente y adecuado para el tema de estudio en 

el trabajo remoto. Asimismo, las informaciones obtenidas serán analizadas con un 

software que ofrece y garantiza el análisis y a partir de los resultados preliminares 

serán contrastados y/o triangulados entre sí, como también con los fundamentos 

teóricos que sin duda admitirá cumplir con los niveles de veracidad y confiabilidad 

esperados. 

 

3.8 Método de análisis de la investigación: 

Los resultados obtenidos de las entrevistas realizadas a la muestra programada 

serán analizados en primer orden un análisis del texto apoyados en el método 

tradicional de lectura y relectura a toda la información recogida; ordenamiento y 

codificación. A continuación, se utilizará el Software ATLAS TI, el cual se aplicará 
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reconociendo los códigos asignados, subcategorías y categorías previamente 

determinados en la formulación de la matriz de categorización, y de otros que 

surgirán del análisis de las evocaciones de los investigados que han intervenido en 

forma directa en el trabajo remoto. 

3.9 Aspectos éticos: 

En relación a los aspectos éticos del estudio, la autoría garantiza que las fuentes 

utilizadas en la investigación son auténticas, donde se ha tomado referencias de 

repositorios de tesis registradas en repositorios de universidades de prestigio, y el 

marco teórico utiliza reportes de temas que guardan estrecha relación con la 

presente investigación, mencionado de acuerdo a APA y además se respetó el 

contenido intelectual de los autores citados. Asimismo, se contará con el 

consentimiento informado del personal que participa representando la muestra. 

Para tal efecto, se incluye la declaración de autoría, el acta de turnitin que garantiza 

el nivel mínimo de coincidencias establecido en la universidad César Vallejo, la 

validación de juicio de expertos y la carta de autorización de uso de datos. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUCIÓN 

Objetivo general: Conocer la forma en que se llevó a cabo la Gestión del 

Trabajo remoto en tiempos de pandemia en la Sala Civil de Ayacucho, año 

2022. 

 

Figura 1 

Nube de palabras 

 

 

Nota. Procesamiento de profundización bajo la técnica de entrevista 

 

La figura 1 titulada nube de palabras, presenta las palabras claves identificadas 

dentro del procesamiento de profundización del instrumento bajo la técnica de 

entrevista, el objetivo de este modelo es resaltar las palabras con mayor índice de 

repetición y representatividad para la muestra de estudio, ello permitirá identificar 

un patrón de respuestas dadas por los encuestados a cada preguntar formulada. 
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Figura 2 

Redes del modelo general de trabajo remoto 

 

 

Figura 3 

Gestión del Trabajo remoto (indexación de palabras en códigos) 

 

Nota. Elaborado por medio de la información remitida en la guía de entrevista 

○ Organización
Gr=24
35%

○ Control
Gr=16
25%

○ Dirección
Gr=3
6%

○ Planificación
Gr=24
34%
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De acuerdo con la información presentada en la figura 2 y figura 3 denominada red 

semántica de redes del modelo general de trabajo remoto y gestión del trabajo 

remoto (indexación de palabras en códigos), en cumplimiento del objetivo general 

de investigación se infiere que la gestión de trabajo remoto desarrollada en tiempos 

de pandemia dentro del Sistema Judicial, específicamente en la Sala Superior Civil 

de Ayacucho dentro del periodo 2022, se desarrolló bajo cuatro criterios 

establecidos: la planificación, organización, dirección y el control; según la 

indexación de palabras por códigos se identificó que la Organización dentro de la 

Sala Superior Civil de Ayacucho muestra una mayor representativa dentro de la 

gestión de trabajo remoto con un 35%, por su parte la Planificación es representada 

en un 34% dentro de la gestión de trabajo remoto, con mejor mención se tiene que 

el Control es representado por un 25%, y finalmente la Dirección presenta una 

valoración muy baja dentro de la gestión de trabajo remoto con un 6%. Lo que 

denota que la gestión desarrollada durante la pandemia en la Sala Civil de 

Ayacucho, tuvo su mayor incidencia en la planificación y organización las mismas 

que se efectuaron en coordinación con todo el personal o servidores judiciales de 

la Sala Civil a través de las constantes reuniones virtuales, llegándose en primer 

término a realizar un diagnóstico situacional en la que se encontraba la Sala Civil 

respecto de las labores pendientes, así como la logística tanto de personal e 

informático con que se contaba para afrontar el trabajo remoto, dicho diagnóstico 

reveló la verdadera situación en que se encontraba la Sala Civil, esto es, que no se 

contaba con las herramientas necesarias para implementarse de manera óptima el 

trabajo remoto, dada además la naturaleza de los procesos civil y que no se 

encontraban digitalizados; sin embargo el despacho judicial tomó las iniciativas 

para gestionar el trabajo remoto a través del intercambio de ideas y 

recomendaciones de los propios gestores de justicia plasmadas en las constantes 

reuniones virtuales de coordinación, y así contribuir con la continuidad de la 

tramitación de los procesos judiciales en bienestar de los justiciables.  

 

Objetivo específico 01: Describir cómo se realizó la Gestión de Planeación del 

trabajo remoto en tiempos de pandemia, en la Sala Civil de Ayacucho.  
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Figura 4 

Red de planificación con la gestión del trabajo remoto 

 

Nota. Elaborado por medio de la información remitida en la guía de entrevista 

 

De acuerdo a la información obtenida a través de la entrevista elaborada a los 

servidores del equipo de gestión que labora en la Sala Superior Civil de Ayacucho, 

se tiene que se improvisó en la implementación del trabajo remoto en el Poder 

Judicial, por cuanto no reforzó el Sistema Integrado Judicial, no se digitalizó en su 

totalidad los expedientes judiciales, asimismo apertura una mesa de partes virtual 

sin contener los filtros necesarios para la presentación de escritos, mucho menos 

se establecieron los límites en el horario de ingreso de los mismos, originando así 

el incremento de la carga laboral y sin las condiciones adecuadas para el avance 

de las mismas; así mismo se vio incrementado los gastos económicos de los 

servidor judicial, por cuanto son ellos lo que costearon el traslado de los 

expedientes tanto de ida y vuelta a las oficinas de los despachos judiciales, 

exponiendo su salud al verse propensos al contagio del virus durante dicha 

travesía. Es así que la gestión de planeación del trabajo remoto en tiempo de 

pandemia, se dio previo al diagnóstico situacional y real de la Sala Civil de 

Ayacucho, la misma que se realizó de manera virtual a través del uso de las TIC’s 

principalmente el aplicativo de Google Meet, previa programación con la presidenta 

de la Sala Civil, para lo cual se procedió inicialmente a identificar al personal 

vulnerable ya sea por edad o por padecer de alguna enfermedad preexistente, para 
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realizar trabajo remoto y asignarles las labores que no requerían de su presencia 

en los ambientes judiciales, como son el dar informes a los usuarios sobre el trámite 

y seguimiento de las causas judiciales a través del Sistema Integrado Judicial (SIJ) 

y recepción de documentos a través de la mesa de partes virtual, entre otros. 

Posteriormente, se definieron las estrategias y se establecieron los objetivos en las 

labores de los equipos de trabajo remoto, asociados estos directamente a los 

lineamientos del plan de trabajo desarrollado por la Administración del Poder 

Judicial y acondicionado o adecuado a la realidad de la Sala Civil de Ayacucho, 

todo ello con miras a mejorar la eficiencia y desempeño de los servidores durante 

la pandemia, dado que esta nueva modalidad de trabajo permitió a la Sala Civil 

seguir laborando dentro de una situación de crisis. 

 

Objetivo específico 02: Narrar cómo se Organizaron para la Gestión del 

trabajo remoto, en tiempos de pandemia en la Sala Civil de Ayacucho. 

 

Figura 5 

Red de la organización con la gestión del Trabajo Remoto 

 

Nota. Elaborado por medio de la información remitida en la guía de entrevista 
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De acuerdo con la información presentada en la figura 5, y a información obtenida 

a través de la entrevista elaborada a los servidores del equipo de gestión que labora 

en la Sala Superior Civil de Ayacucho, se precisa que la gestión de organización 

realizada en tiempo de pandemia en la Sala Civil de Ayacucho, se enfoca en la 

gestión de dos recursos específicos: los recursos humanos, conformado por un 

grupo de trabajadores comprometidos con la gestión de Justicia en la Sala Civil de 

Ayacucho, como relator, secretario de sala, asistentes de vocal, asistente judicial y 

auxiliar judicial, todos estos actores interactúan de manera directa o indirecta en la 

gestión de trabajo remoto, sin embargo, cabe precisar que se ve la necesidad de 

dotar de más personal a las áreas de relatoría y secretaria de la Sala Civil; por otro 

lado, los recursos físicos, recursos necesarios para el funcionamiento de la Sala 

Civil, y si bien se cuenta con las herramientas básicas para efectuar el trabajo 

remoto, como la instalación de un sistema informático denominado VPN – 

Forticlient, el mismo que permite el acceso remoto desde el domicilio a la máquina 

de cómputo asignado a cada servidor de la Sala Civil, cuenta con problemas de 

conexión y no permitían entrar de forma adecuada y oportuna para realizar el 

descargo correspondiente del trabajo efectuado, lo que no permite que algunos 

colaboradores de la Sala Civil realicen el trabajo remoto al cien por ciento, siendo 

en esos casos, necesaria la presencialidad para cerrar el círculo de actividades que 

exige el proceso civil en específico. En cuanto a la metodología de organización del 

trabajo remoto, se evidencia que por sí sola no puede asegurar un desempeño 

óptimo de las funciones asignadas a cada servidor de la Sala Civil, debido a que, 

por la propia naturaleza del servicio, algunas funciones requieren de la 

presencialidad; empero, en líneas generales la organización de las labores 

asignadas al personal remoto, se encuentran dentro de las posibilidades. Por 

último, en cuanto al soporte informático se tiene que cuentan con algunas fallas, las 

cuales pueden ser subsanadas tomando en cuenta las experiencias vividas en esta 

nueva forma de trabajo. 

 

Objetivo específico 03: Describir cómo se llevó a cabo la Dirección de la 

Gestión del trabajo remoto, en tiempos de pandemia en la Sala Civil de 

Ayacucho. 
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Figura 6 

Red de la dirección con la gestión del trabajo remoto 

 

 

Nota. Elaborado por medio de la información remitida en la guía de entrevista 

 

De acuerdo con la información presentada en la figura 6 denominada red de la 

dirección con la gestión del trabajo remoto y la encuesta realizada, se precisa que 

la gestión de dirección del trabajo remoto realizada en tiempo de pandemia en la 

Sala Civil de Ayacucho, es parte de una gestión administrativa y proceso de 

conducción dirigido por la presidenta de la Sala Civil de Ayacucho, por ello la 

gestión de dirección obedece y se proyecta al cumplimiento de todas las actividades 

y acciones definidas en las etapa de planificación y organización; es así que la 

dirección del trabajo remoto que vino cumpliendo la Sala Civil fue a través de la 

incorporación de reuniones virtuales, teniendo en cuenta las medidas sanitarias 

para evitar la propagación del virus y coadyuvar al personal vulnerable y 

cumpliendo con las restricciones y normatividad establecidas por el Estado, como 

vienen a ser el distanciamiento social, uso de alcohol gel, mascarilla quirúrgica o 

KN95, lavado frecuente de manos y el aforo de las oficinas de acuerdo al número 

de servidores que laboral; sin embargo, cabe precisar que en el presente año se ha 

dispuesto implementar el modelo de trabajo mixto, esto es, de manera remota y 

presencial, para fines de poder cumplir con el distanciamiento y aforo dentro de las 

oficinas de la Sala Civil de Ayacucho. Finalmente, los resultados y efectividades de 

la gestión de dirección solo pueden ser posible con un alto nivel de organización 

del equipo de trabajo, el cual se debe proyectar al cumplimiento de metas y debe 
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sostener una actitud y desempeño de trabajo en equipo a través del tiempo, a fin 

de lograr las metas planteadas, para lo cual fue necesaria la constante evaluación 

del cumplimiento de lo planificado con fines de identificar fortalezas y debilidades 

en el desempeño de los colaboradores de la Sala Civil. 

 

Objetivo específico 04: Describir cómo se efectuó el control de la Gestión del 

trabajo remoto, en tiempos de pandemia en la Sala Civil de Ayacucho 

 

Figura 7 

Red del control con la gestión del trabajo remoto 

 

Nota. Elaborado por medio de la información remitida en la guía de entrevista 

 

De acuerdo con la información presentada en la figura 7 denominada red del control 

con la gestión del trabajo remoto, se precisa que la gestión de control de trabajo 

remoto en tiempo de pandemia en la Sala Civil de Ayacucho, es posible gracias al 

monitoreo constante y permanente que permite sostener un nivel de control y orden 

del trabajo remoto dentro de la Sala Civil, la información y evidencia resultante del 

proceso de monitoreo permite medir la eficiencia y eficacia del trabajo realizado, 

esta información es parte de un proceso de contrastación de resultados, donde se 

pueden efectuar un análisis e identificar irregulares dentro del trabajo remoto 

efectuado, finalmente esta información formar parte de la evaluación con fines de 

mejora, por ello, la gestión de control del trabajo remoto dentro de la Sala Civil se 

estructura y compone en primer término por la presidenta de sala y los señores 
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vocales, quienes ejercen una supervisión sostenida a fin de incrementar el 

desempeño de los servidores judiciales y así lograr los objetivos de la Sala Civil, 

este proceso es importante dentro de una modalidad de trabajo tan voluble donde 

la etapa de control es una de las más complejas de realizar, dado la distancia y la 

virtualidad, sin embargo cabe precisar que en la Sala Civil este control se vino 

realizando inicialmente mediante informes diarios de las labores realizadas 

mediante el trabajo remoto, llamadas telefónicas de coordinación entre los equipos 

de trabajo; actualmente se realiza a través de un sistema informático denominado 

SICAPE - Sistema de Control de Asistencia y Permanencia – en el cual se consigna 

de forma diaria las labores efectuadas, previa aprobación del jefa inmediata, en el 

caso de la Sala Civil por parte de la presidenta de Sala, asimismo, se viene 

efectuando reuniones semanales con fines de verificar y evaluar el cumplimiento 

de las actividades planificadas por cada equipo de trabajo, con el ánimo de mejorar 

el desempeño laboral y llegar a la meta planificada al inicio de la gestión.  
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DISCUSIÓN 

La presente investigación analizo la gestión del trabajo remoto en la Sala Civil de 

la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, bajo el modelo del proceso 

administrativo establecido por Fayol, el cual comprende cuatro etapas, la 

planificación, organización, dirección y control, por medio de la técnica de entrevista 

e instrumento guía de entrevista semiestructurada, aplicada a una muestra 

compuesta por todo el equipo de gestión que labora en la Sala Civil de Ayacucho, 

conformada por: 03 jueces superiores, 01 relator, 01 secretario de sala, 03 

asistentes de vocal, 01 asistente judicial y 01 auxiliar judicial; los resultados 

concluyeron que las etapas de la gestión del trabajo remoto analizadas, dependen 

una de otra para poder lograr los objetivos deseados por la Sala Civil de Ayacucho, 

de manera concreta se tiene que la gestión desarrollada por la Sala Civil durante la 

pandemia se llevó a cabo de manera eficiente, siendo que al principio las labores 

se adaptaron a los lineamientos y regulaciones de bioseguridad impuestas por el 

Gobierno Central, con fines de salvaguardar la integridad física y salud de los 

servidores judiciales, para luego en el mes de octubre optar por implementar el 

modelo de trabajo mixto, para poder atender de manera más eficiente los causas 

judiciales de la Sala Civil, teniendo como pilar importante el compromiso de los 

servidores judiciales. 

Por su parte Arriola y otros (2021) en su estudio de investigación analizaron la 

eficacia del trabajo remoto dentro del poder judicial, específicamente del Segundo 

Juzgado de Paz Letrado Laboral de Lima Este, cuyo objetivo se centró en el estudio 

y análisis acerca del trabajo remoto y su eficacia dentro del sistema de justicia 

peruano, la investigación concluyo entre otros que, de acuerdo a las condiciones 

de trabajo impuesto para la modalidad de teletrabajo, fue viable la aplicación del 

trabajo remoto, puesto que se pudo establecer una conciliación favorable entre la 

vida laboral y familiar de los trabajadores del Juzgado, y se brindaron las facilidades 

y condiciones laborales para lograr un equilibrio entre estos dos apartados, si bien 

la virtualidad ha brindado la información necesaria para sostener las labores por 

medio de la mejora de proceso y resultado en cuanto a factores de producción y 

tiempo, aún existen falencias que pueden ser mejoraras si se sostiene esta 

modalidad en el tiempo, puesto en la actualidad se aplica como una medida 
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temporal; por su parte, la presente investigación estableció que una correcta 

gestión del trabajo remoto puede ser posible si se realiza correctamente un proceso 

de gestión dentro del despacho judicial, la cual está comprendida por cuatro etapas, 

la planificación, la organización, la dirección y control, en el caso de la Sala Civil de 

Ayacucho esta medida se adoptó como medida excepcional a raíz de la emergencia 

sanitaria dispuesta por Gobierno Nacional a través del Decreto Supremo Nº 008-

2020-SA, y que posteriormente mediante Decreto de Urgencia Nº 026-2020, se 

procedió con la regulación del trabajo remoto para ser aplicado en la emergencia 

sanitaria, específicamente a los servidores públicos y privados, si bien es una 

medida excepcional es importante analizar cada función y área de trabajo para 

determinar si puede ser conservada, puesto presente muchos beneficios para los 

trabajadores y la institución. 

Por otro lado Vásquez (2019) en su investigación efectuada centro como objetivo 

principal la necesidad de demostrar cómo se encuentra el teletrabajo dentro del 

sector público en Perú, la investigación concluyo que la situación del trabajo remoto 

en el sector público nacional es lamentable de muy poco avance, puesto que solo 

dos instituciones del sector público a nivel nacional han presentado programas 

piloto de trabajo para el año 2019, esto debido a que han sido incluidas en su plan 

de desarrollo institución anual, en una etapa de planificación se buscó identificar 

los puesta ya existentes que pueden acoplarse a una modalidad de trabajo remoto, 

si bien este es un avance aún no se logró determinar qué sectores son potenciales 

para impulsar esta modalidad de trabajo, si bien para el año 2019 ya se contaban 

con regulaciones legales que soportaban el teletrabajo, aun no se determinan 

disposiciones complementarias que establezcan lineamientos para poder aplicar 

una modalidad de trabajo remoto en las instituciones públicas, lo cual atribuiría 

mayor confianza y respalda a las instituciones para aplicar esta nueva modalidad, 

si bien esta investigación se desarrolló antes de la presencia del Covid-19, es 

importante realizar un contraste de información y evidenciar los poco preparado y 

la poco disposición del sector público para acoplarse a una nueva modalidad de 

trabajo, si bien existen muchas limitaciones en el sector, asociado principalmente a 

la burocracia, no se considera un factor importante en el sector, el impacto social 

que tendría esta medida en las poblaciones vulnerables y con poca inclusión laboral 

como las personas con discapacidad, los adultos mayores y respaldar el trabajo 
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ante problemas de salud o educación. La presente investigación se desarrolló en 

un contexto de pandemia, situación que obligo a las instituciones a acoplarse a esta 

nueva modalidad de trabajo, este cambio en las instituciones de sector público y 

específicamente en la Sala Civil de Ayacucho, se presentó como un desafío no 

programado ni planificado como para administrar justicia en medio de la pandemia, 

sin embargo el despacho judicial tomó las iniciativas para gestionar el trabajo 

remoto a través del intercambio de ideas y recomendaciones de los propios 

gestores de justicia plasmadas en las constantes reuniones virtuales de 

coordinación, y así contribuir con la continuidad de la tramitación de los procesos 

judiciales en bienestar de los justiciables, con la convicción firme de que a través 

de una adecuada gestión del trabajo remoto, aun en tiempos de crisis, se puede 

brindar un servicio equitativo, transparente y oportuno. 

Finalmente de la Matta (2020) en su investigación Trabajo remoto en el Perú en 

tiempo del Covid-19 preciso que el trabajo remoto inicia en el Perú como una 

regulación laboral de urgencia y de tipo excepcional como respuesta a la situación 

de pandemia mundial del COVID-19, el objetivo principal de esta medida fue 

trasladar a los trabajadores a sus casa de manera uniforme, con la finalidad de 

cumplir sus labores a distancia bajo un modelo de trabajo novedoso que permitiría 

sostener las relaciones de trabajo y evitar la ruptura de la cadena productiva en las 

empresa, por otro lado se efectuó con la finalidad de proteger la salud y resguardar 

la vida de la población ante una situación de crisis, considerando que las 

disposiciones iniciales determinadas por el Estado fueron de carácter proteccionista 

en beneficio del trabajador, priorizando que todos los trabajadores del sector 

público y privado cumplan con sus labores por medio de trabajo remoto siempre 

que sus funciones puedan desempeñarse bajo esta modalidad, este escenario no 

se sostuvo en el sector privado, dado que las ultimas disposiciones evidenciaron 

un cambio de postura del Estado en una ámbito laboral, abriendo la posibilidad de 

que los empleadores en caso no puedan aplicar el trabajo remoto o no cuenten con 

la capacidad económica para solventar su operación, puedan acoplarse a una 

suspensión perfecta de labores siempre y cuando validen toda la información 

correspondiente ante el Ministerio de Trabajo y Promoción de Empleo, como bien 

lo refiere de la Matta el contexto de pandemia sorprendió a todas las instituciones 

a nivel nacional, si bien se tubo inicialmente la voluntad para resguardar el vínculo 
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laboral entre empresa y trabajador, se generaron disposiciones con huecos legales 

en mayor beneficio para las empresas, relegando y vulnerando los derechos de los 

trabajadores, si bien en el sector público como en la Sala Civil de Ayacucho se 

aplicó esta medida excepcional de trabajo remoto y se trabajó para sostener las 

relación laboral con los trabajadores, el cambio abrupto trajo consigo muchas 

deficiencias en un etapa inicial, pero se realizó una gestión de trabajo remoto 

basada en cuatro etapas, las cuales se realizaron de manera correcta para lograr 

sostener el desempeño de los trabajadores y cumplir con los objetivos propuestos 

dentro del plan de trabajo desarrollado por la Sala Civil de Ayacucho, con la 

participación y compromiso de todos los servidores judiciales. 
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V. CONCLUSIONES

Primera. En relación al objetivo general, la gestión de trabajo remoto se desarrolló 

bajo cuatro etapas, planificación, organización, dirección y control; es así 

que, la gestión desarrollada durante la pandemia en la Sala Civil de 

Ayacucho, tuvo su mayor incidencia en la planificación y organización las 

mismas que se efectuaron en coordinación con todo el personal o 

servidores judiciales de la Sala Civil; siendo así, el despacho judicial tomó 

las iniciativas para gestionar el trabajo remoto a través del intercambio de 

ideas y recomendaciones de los propios gestores de justicia plasmadas 

en las constantes reuniones virtuales de coordinación, y así contribuir con 

la continuidad de la tramitación de los procesos judiciales en bienestar de 

los justiciables, respetando los protocolos de bioseguridad establecidos 

por el Estado. 

Segunda. En relación al primer objetivo específico, la gestión de planificación del 

trabajo remoto en la Sala Civil está se dio previo a un diagnóstico 

situacional y real de la Sala Civil de Ayacucho, identificándose 

inicialmente al personal vulnerable, ya sea por edad o por padecer de 

alguna enfermedad preexistente, para fines de realizar trabajo remoto y 

posteriormente asignarles labores que por su naturaleza misma no 

requieran de la presencialidad, labores como brindar informes a los 

usuarios sobre el trámite y seguimiento de las causas judiciales a través 

del Sistema Integrado Judicial (SIJ), así como la recepción de escritos por 

medio de la mesa de partes virtual (MPV), entre otros. Posteriormente, se 

definieron las estrategias y se establecieron los objetivos dentro de las 

labores de los equipos de trabajo remoto, asociados estos directamente a 

los lineamientos del plan de trabajo desarrollado por la Administración del 

Poder Judicial, adecuado a la realidad de la Sala Civil de Ayacucho. 

Tercera. En relación al segundo objetivo específico, la gestión de organización del 

trabajo remoto, está se enfocó en la gestión de dos recursos específicos: 

los recursos humanos, conformado por un grupo de trabajadores 

comprometidos con la gestión de Justicia en la Sala Civil de Ayacucho, 

como son el relator, el secretario de sala, los asistentes de vocal, el 
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asistente judicial y el auxiliar judicial, todos estos interactuando directa o 

indirecta en la gestión del trabajo remoto; sin embargo, cabe la necesidad 

de dotarse a la Sala Civil de más personal en las áreas de relatoría y 

secretaria, los mismos que se requieren para fines de una ejecución 

eficiente del trabajo remoto; por otro lado, se tiene los recursos físicos, 

necesarios para el funcionamiento de la Sala Civil, y si bien se cuenta con 

las herramientas básicas para efectuar el trabajo remoto, como la 

instalación de un sistema informático denominado VPN – Forticlient, el 

mismo que permite el acceso remoto desde el domicilio a la máquina de 

cómputo asignado a cada servidor, este sistema viene incurriendo en 

problemas de conexión que no permitieron el ingreso remoto en forma 

adecuada y oportuna, fallas éstas que pueden ser subsanadas tomando 

en cuenta las experiencias vividas en esta nueva forma de trabajo. 

Cuarta. En relación al tercer objetivo específico, la gestión de dirección del trabajo 

remoto en tiempo de pandemia en la Sala Civil de Ayacucho, se encuentra 

dirigido por la presidenta de la Sala Civil de Ayacucho, a través de la 

incorporación de reuniones virtuales y semi presenciales, teniendo en 

cuenta las medidas sanitarias y cumpliendo con las restricciones 

establecidas por el Estado; sin embargo, cabe precisar que en el presente 

año se ha dispuesto implementar el modelo de trabajo mixto, esto es, de 

manera remota y presencial, para fines de poder cumplir con el 

distanciamiento y aforo dentro de las oficinas de la Sala Civil de Ayacucho. 

Finalmente, los resultados y efectividades de la gestión de dirección solo 

pueden ser posible con un alto nivel de organización del equipo de trabajo, 

el cual se debe proyectar al cumplimiento de metas y debe sostener una 

actitud y desempeño de trabajo en equipo a través del tiempo, a fin de 

lograr las metas planteadas, para lo cual fue necesaria la constante 

evaluación del cumplimiento de lo planificado con fines de identificar 

fortalezas y debilidades en el desempeño de los colaboradores de la Sala 

Civil. 

Quinta. En relación al cuarto objetivo específico, la gestión de control del trabajo 

remoto en tiempo de pandemia realizado en la Sala Civil de Ayacucho, se 
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estructura y compone en primer término por la presidenta de sala y los 

señores vocales, quienes ejercen una supervisión sostenida a fin de 

incrementar el desempeño de los servidores judiciales y así lograr los 

objetivos de la Sala Civil, este proceso es importante dentro de una 

modalidad de trabajo tan voluble donde la etapa de control es una de las 

más complejas de realizar, dado la distancia y la virtualidad, sin embargo 

cabe precisar que en la Sala Civil este control se vino realizando 

inicialmente mediante informes diarios de las labores realizadas mediante 

el trabajo remoto, llamadas telefónicas de coordinación entre los equipos 

de trabajo; actualmente se realiza a través de un sistema informático 

denominado SICAPE - Sistema de Control de Asistencia y Permanencia 

– en el cual se consigna de forma diaria las labores efectuadas, previa

aprobación del jefa inmediata, en el caso de la Sala Civil por parte de la 

presidenta de Sala, asimismo, se viene efectuando reuniones semanales 

con fines de verificar y evaluar el cumplimiento de las actividades 

planificadas por cada equipo de trabajo, con el ánimo de mejorar el 

desempeño laboral y llegar a la meta planificada al inicio de la gestión. 
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VI. RECOMENDACIONES

Primera. Se sugiere a las autoridades de la Sala Civil de Ayacucho evaluar las 

actividades y funciones que se amoldan a un trabajo remoto, a fin de 

sostener esta modalidad de trabajo puesto brinda beneficios a los 

trabajadores y a la institución si se efectúa de manera correcta. 

Segunda. Se sugiere a las autoridades de la Sala Civil de Ayacucho realizar 

programas de capacitación bajo una modalidad de horario mixto, es 

decir unas capacitaciones dentro del horario laboral regular y otros fuera 

de este, con la finalidad de fortalecer las capacidades de los 

trabajadores en temas asociados al uso de Tics, organización y 

planificación laboral en un trabajo de modalidad remota. 

Tercera. Se sugiere a las autoridades responsable de la Sala Civil de Ayacucho 

realizar reuniones de trabajo de manera semanal, con la finalidad de 

brindar un espacio de aporte e intercambio de información, para generar 

una retroalimentación y poder así realizar mejoras en las condiciones de 

trabajo. 

Cuarta.   Se sugiere a las autoridades responsables de la Sala Civil de Ayacucho 

sostener una buena comunicación y no centralizarla solo a un medio de 

comunicación, por ello es importante definir diferentes medios de 

comunicación de acuerdo a la información que se desea compartir, e 

caso se busque brindar información practica el correo electrónico es una 

excelente opción, por el contrario, si se busca generar interacción se 

puede optar por video llamadas. 
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ANEXOS 

ANEXO 01. Matriz Categorización apriorística: Gestión del trabajo remoto en una Sala Superior del Poder Judicial, año 2022 

Ámbito 
Temático 

Pregunta General 
De Investigación 

Objetivo General 
Preguntas de 
Investigación 

Objetivos Específicos 
de Investigación 

Categorías Subcategorías 

Trabajo 
remoto en 
la Sala 
Civil de la 
Corte de 
Ayacucho - 
año2022 

¿De qué manera se 
llevó a cabo la 
Gestión del Trabajo 
remoto desarrollado 
en tiempos de 
pandemia en la Sala 
Civil de Ayacucho, 
año 2022? 

Conocer la forma 
en que se llevó a 
cabo la Gestión 
del Trabajo remoto 
en tiempos de 
pandemia en la 
Sala Civil de 
Ayacucho, año 
2022 

¿De qué manera se realizó 
la Planeación de la Gestión 
del trabajo remoto, en 
tiempos de pandemia en la 
Sala Civil de Ayacucho, año 
2022? 

Describir cómo se realizó 
la Gestión de Planeación 
del trabajo remoto en 
tiempos de pandemia, en 
la Sala Civil de Ayacucho 

Planificación 

- Diagnóstico situacional de la 
Institución.

- Objetivos Institucionales
- Estrategias Institucionales
- Plan de Trabajo

¿Cómo se organizaron 
para la Gestión del trabajo 
remoto, en tiempos de 
pandemia en la Sala Civil 
de Ayacucho, año 2022? 

Narrar cómo se 
organizaron para la 
Gestión del trabajo 
remoto, en tiempos de 
pandemia en la Sala Civil 
de Ayacucho 

Organización 

- Recursos: infraestructura, equipos,
insumos, medios y sistemas
informáticos

- Recursos humanos
- Procesos: normatividad

- Adecuación: alternativas, iniciativas

¿Cómo se llevó a cabo la 
dirección de la Gestión del 
trabajo remoto, en tiempos 
de pandemia en la Sala 
Civil de Ayacucho, año 
2022? 

Describir cómo se llevó a 
cabo la Dirección de la 
Gestión del trabajo 
remoto, en tiempos de 
pandemia en la Sala Civil 
de Ayacucho 

Dirección 

- Organización del equipo
- Administración y conducción

- Cumplimiento de actividades
- Cumplimiento de metas
- Trabajo en equipo

¿Cómo se efectuó el 
control de la gestión del 
trabajo remoto, en tiempos 
de pandemia en la Sala 
Civil de Ayacucho, año 
2022? 

Describir cómo se efectuó 
el Control de la Gestión 
del trabajo remoto, en 
tiempos de pandemia en 
la Sala Civil de Ayacucho 

Control 

- Monitoreo permanente
- Contrastación de resultados

- Medición de eficiencia y eficacia
- Evaluaciones con fines de mejora
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ANEXO 02. Guía de la entrevista para los señores Trabajadores y Magistrados de la Sala Civil 

Objetivos Preguntas 

 

Describir cómo se realizó la 

Gestión de Planeación del trabajo 

remoto en tiempos de pandemia, 

en la Sala Civil de Ayacucho  

- ¿Cómo se llevó a cabo la planificación para identificar a los colaboradores que pueden realizar trabajo remoto, en la Sala 

Civil de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, durante la pandemia? 

- ¿De qué manera se llevó a cabo la planificación para realizar una adecuada asignación de labores remotas en la Sala Civil, 

durante la pandemia? 

- ¿Cómo se definieron las estrategias y establecieron los objetivos, en las labores de los equipos de trabajo remoto, para 

permitir brindar el servicio, según lo programado en la planificación, en la Sala Civil, durante la pandemia? 

 

Narrar cómo se Organizaron para 

la Gestión del trabajo remoto, en 

tiempos de pandemia en la Sala 

Civil de Ayacucho  

- ¿Con qué herramientas de trabajo necesarias, contaron los colaboradores de la Sala Civil para el desarrollo del trabajo 

remoto, durante la pandemia? 

- ¿Detalle qué metodología de trabajo remoto permite el desempeño eficiente de los colaboradores de la Sala Civil, durante 

la pandemia? 

- ¿Cuáles son los soportes en el área de sistema informático, que permita la realización del trabajo remoto, para evitar 

interrupciones en el servicio, durante la pandemia? 

 

Describir cómo se llevó a cabo la 

Dirección de la Gestión del 

trabajo remoto, en tiempos de 

pandemia en la Sala Civil de 

Ayacucho  

- ¿De qué manera se estableció el grupo de trabajo remoto, a fin de garantizar la continuidad de las funciones, en la Sala 

Civil de Ayacucho, durante la pandemia? 

- ¿Cómo se llevaron a cabo las reuniones de organización de labores y con qué frecuencia, bajo modalidad virtual, durante 

la pandemia, en la Sala Civil de Ayacucho? 

- ¿De qué manera las reuniones de organización del trabajo remoto, busca mejorar el desempeño de los colaboradores de 

la Sala Civil, durante la pandemia? 

 

Describir cómo se efectuó el 

Control de la Gestión del trabajo 

- ¿Con qué herramientas o mecanismos se cuenta en la Sala Civil de Ayacucho, que permitieron hacer seguimiento al trabajo 

remoto realizado por los colaboradores, durante la pandemia? 

- ¿Cómo evaluaron y analizaron los resultados de la gestión del trabajo remoto en la Sala Civil de Ayacucho, durante la 

pandemia? 



38 
 

remoto, en tiempos de pandemia 

en la Sala Civil de Ayacucho  

- ¿De qué manera se realiza el seguimiento al trabajo remoto de los colaboradores de la Sala Civil, y ello contribuye en 

mejorar su desempeño laboral? 

- ¿Explique de qué manera se contrastan los resultados de la gestión del trabajo remoto en la Sala Civil de Ayacucho, 

durante la pandemia, con los resultados del trabajo presencial? 



Instrumento de recolección de datos 

Anexo 03: 

UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO 

ESCUELA DE POSGRADO 

PROGRAMA ACADÉMICO DE MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA 

GUIA DE ENTREVISTA PARA EL EQUIPO QUE LABORA EN LA SALA CIVIL 

DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AYACUCHO 

Nombre:…………………………………………………………………………… 

Sexo: M ( ) F ( ) 

Profesión:………………………………………………………………………… 

Cargo actual: …………………………………………………………………… 

Dependencia: …………………………………………………………………… 

La presente guía de entrevista tiene por finalidad conocer su opinión sobre 

“Gestión del trabajo remoto en la Sala Superior Civil de Ayacucho, año 2022”. 

Se les solicita ser lo más objetivo y honesto, en las respuestas; asimismo, se les 

agradece su valiosa colaboración y participación, en el estudio de la presente 

investigación. 

Leer con detenimiento cada pregunta. 

1. ¿Cómo se llevó a cabo la planificación para identificar a los colaboradores

que pueden realizar trabajo remoto, en la Sala Civil de la Corte Superior de

Justicia de Ayacucho, durante la pandemia?

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

2. ¿De qué manera se llevó a cabo la planificación para realizar una adecuada

asignación de labores remotas en la Sala Civil, durante la pandemia?
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---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3. ¿Cómo se definieron las estrategias y establecieron los objetivos, en las 

labores de los equipos de trabajo remoto, para permitir brindar el servicio, 

según lo programado en la planificación, en la Sala Civil, durante la 

pandemia? 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4. ¿Con qué herramientas de trabajo necesarias, contaron los colaboradores 

de la Sala Civil para el desarrollo del trabajo remoto, durante la pandemia? 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5. ¿Detalle qué metodología de trabajo remoto permite el desempeño eficiente 

de los colaboradores de la Sala Civil, durante la pandemia? 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

6. ¿Cuáles son los soportes en el área de sistema informático, que permita la 

realización del trabajo remoto, para evitar interrupciones en el servicio, 

durante la pandemia? 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7. ¿De qué manera se estableció el grupo de trabajo remoto, a fin de garantizar

la continuidad de las funciones, en la Sala Civil de Ayacucho, durante la

pandemia?

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

8. ¿Cómo se llevaron a cabo las reuniones de organización de labores y con

qué frecuencia, bajo modalidad virtual, durante la pandemia, en la Sala Civil

de Ayacucho?

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

9. ¿De qué manera las reuniones de organización del trabajo remoto, busca

mejorar el desempeño de los colaboradores de la Sala Civil, durante la

pandemia?

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

10. ¿Con qué herramientas o mecanismos se cuenta en la Sala Civil de

Ayacucho, que permitieron hacer seguimiento al trabajo remoto realizado por

los colaboradores, durante la pandemia?

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------
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---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

11. ¿Cómo evaluaron y analizaron los resultados de la gestión del trabajo remoto 

en la Sala Civil de Ayacucho, durante la pandemia? 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

12. ¿De qué manera se realiza el seguimiento al trabajo remoto de los 

colaboradores de la Sala Civil, y ello contribuye en mejorar su desempeño 

laboral? 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Anexo 4:  

 

Modelo general de Trabajo Remoto 

 

 

 

 

 

 

35.82%

23.88%

4.48%

35.82%

○ Organización
Gr=24

○ Control
Gr=16

○ Dirección
Gr=3

○ Planificación
Gr=24

Gestión del trabajo remoto (codificación)
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○ Organización
Gr=24
35%

○ Control
Gr=16
25%

○ Dirección
Gr=3
6%

○ Planificación
Gr=24
34%

Gestión del Trabajo remoto (indexación de palabras en 
códigos)



45 

Anexo 05: 



46 



47 



48 
 

 

 

 

 



49 
 

 

 

 



50 
 

 

 

 



51 
 

 

 

 



52 

Panel fotográfico: 
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UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO 

INFORME DE OPINIÓN DE EXPERTOS DE INSTRUMENTO DE 

INVESTIGACIÓN 

I. DATOS GENERALES 

1.1 Apellidos y Nombres del validador: Dr. Guerra Bendezú, Carlos Andrés 

1.2 Cargo e institución donde labora: Docente en la Universidad Cesar Vallejo 

1.3 Nombre del instrumento y finalidad de su aplicación: Guía de entrevista para 

obtener información sobre la gestión del trabajo remoto en la Sala Superior 

Civil de Ayacucho, 2022 

1.4 Título de la investigación: Gestión del trabajo remoto en una Sala Superior 

del Poder Judicial, año 2022 

1.5 Autor del instrumento: Carrillo Riveros, Jorge Luis 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS SUBCATERGORIAS 
DEFICIENTE 

00-20% 
REGULAR 

21-40% 
BUENA 
41-60% 

MUY BUENA 
61-80% 

EXCELENTE 
81-100% 

1. CLARIDAD 
Está formulado con lenguaje 
apropiado y específico 

    100 

2. OBJETIVIDAD 
Está expresado en 
conductas observables 

    95 

3. ACTUALIDAD 
Adecuado al avance de la 
ciencia y tecnología 

    95 

4. SUFICIENCIA 
Comprende los aspectos de 
calidad 

    95 

5. INTENCIONALIDAD 
Adecuado para interpretar 
aspectos de las estrategias 

    95 

6. CONSISTENCIA 
Basado en aspectos 
teóricos-científicos 

    95 

7. COHERENCIA 
Entre las categorías y 
subcategorías 

    100 

8. METODOLOGÍA 
La estrategia responde al 
propósito del diagnóstico 

    100 

9. PERTINENCIA 
Es instrumento es funcional 
para el propósito de la 
investigación 

    95 

PROMEDIO DE 
VALIDACIÓN 

     97% 

PROMEDIO DE VALORACIÓN:  97% V: OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

( x ) El instrumento puede ser aplicado tal como está elaborado. 

(    ) El instrumento debe ser mejorado antes de ser aplicado. 

Lugar y fecha: Lima, 15 de julio de 2022 

 

 ________________________ 

Firma del experto informante 
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UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO 

INFORME DE OPINIÓN DE EXPERTOS DE INSTRUMENTO DE 

INVESTIGACIÓN 

III. DATOS GENERALES 

1.1 Apellidos y Nombres del validador:  

1.2 /Mg. Ramírez Ríos, Alejandro          

1.3 Cargo e institución donde labora: Docente en la Universidad Cesar Vallejo  

1.4 Nombre del instrumento y finalidad de su aplicación: Guía de entrevista para 

obtener información sobre la gestión del trabajo remoto en la Sala Superior 

Civil de Ayacucho, 2022 

1.5 Título de la investigación: Gestión del trabajo remoto en una Sala Superior 

del Poder Judicial, año 2022 

1.6 Autor del instrumento: Carrillo Riveros, Jorge Luis 

IV. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS SUBCATERGORIAS 
DEFICIENTE 

00-20% 
REGULAR 

21-40% 
BUENA 
41-60% 

MUY BUENA 
61-80% 

EXCELENTE 
81-100% 

1. CLARIDAD 
Está formulado con lenguaje 
apropiado y específico 

    100 

2. OBJETIVIDAD 
Está expresado en 
conductas observables 

    95 

3. ACTUALIDAD 
Adecuado al avance de la 
ciencia y tecnología 

    90 

4. SUFICIENCIA 
Comprende los aspectos de 
calidad 

    95 

5. INTENCIONALIDAD 
Adecuado para interpretar 
aspectos de las estrategias 

    95 

6. CONSISTENCIA 
Basado en aspectos 
teóricos-científicos 

    90 

7. COHERENCIA 
Entre las categorías y 
subcategorías 

    100 

8. METODOLOGÍA 
La estrategia responde al 
propósito del diagnóstico 

    100 

9. PERTINENCIA 
Es instrumento es funcional 
para el propósito de la 
investigación 

    95 

PROMEDIO DE 
VALIDACIÓN 

     96% 

PROMEDIO DE VALORACIÓN:  96% V: OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

( x ) El instrumento puede ser aplicado tal como está elaborado. 

(    ) El instrumento debe ser mejorado antes de ser aplicado. 

Lugar y fecha: Lima, 15 de julio de 2022                   

                                                                                   _______________________ 

Firma del experto informante 
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UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO 

INFORME DE OPINIÓN DE EXPERTOS DE INSTRUMENTO DE 

INVESTIGACIÓN 

V. DATOS GENERALES

1.1 Apellidos y Nombres del validador: Dr./Mg. Villanueva Figueroa, Rosa Elvira

1.2 Cargo e institución donde labora: Docente en la Universidad Cesar Vallejo

1.3 Nombre del instrumento y finalidad de su aplicación: Guía de entrevista para

obtener información sobre la gestión del trabajo remoto en la Sala Superior 

Civil de Ayacucho, 2022 

1.4 Título de la investigación: Gestión del trabajo remoto en una Sala Superior 

del Poder Judicial, año 2022 

1.5 Autor del instrumento: Carrillo Riveros, Jorge Luis 

VI. ASPECTOS DE VALIDACIÓN

CRITERIOS SUBCATERGORIAS 
DEFICIENTE 

00-20%
REGULAR 

21-40%
BUENA 
41-60%

MUY BUENA 
61-80%

EXCELENTE 
81-100%

1. CLARIDAD
Está formulado con lenguaje 
apropiado y específico 

90 

2. OBJETIVIDAD
Está expresado en 
conductas observables 

95 

3. ACTUALIDAD
Adecuado al avance de la 
ciencia y tecnología 

95 

4. SUFICIENCIA
Comprende los aspectos de 
calidad 

95 

5. INTENCIONALIDAD
Adecuado para interpretar 
aspectos de las estrategias 

95 

6. CONSISTENCIA
Basado en aspectos 
teóricos-científicos 

95 

7. COHERENCIA
Entre las categorías y 
subcategorías 

90 

8. METODOLOGÍA
La estrategia responde al 
propósito del diagnóstico 

90 

9. PERTINENCIA
Es instrumento es funcional 
para el propósito de la 
investigación 

95 

PROMEDIO DE 
VALIDACIÓN 

93% 

PROMEDIO DE VALORACIÓN:  93% V: OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

( x ) El instrumento puede ser aplicado tal como está elaborado. 

 (    ) El instrumento debe ser mejorado antes de ser aplicado. 

Lugar y fecha: Lima, 15 de julio de 2022 

_____________________________ 

Firma del experto informante 
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